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SEGUNDA INSTANCIA-VERBAL RESOLUCION DE CONTRATO  

68235-40-89-001-2018-00399-04 

 

Al Despacho del señor Juez, informando que el recurso de apelación no fue sustentado. Provea.  

 

San Vicente de Chucurí (S), 02 de noviembre de 2021 

 

LAURA VICTORIA MORALES CASTRO 

Secretaria 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

 

San Vicente de Chucurí, Santander, tres (03) de noviembre de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

El artículo inciso segundo 14 del decreto 806 de 2020, señala: 

 

“Ejecutoriado el auto que admite el recurso o el que niega la solicitud de pruebas, el 

apelante deberá sustentar el recurso a más tardar dentro de los cinco (5) días 

siguientes. De la sustentación se correrá traslado a la parte contraria por el término 

de cinco (5) días. Vencido el término de traslado se proferirá sentencia escrita que 

se notificará por estado. Si no se sustenta oportunamente el recurso, se declarará 

desierto.” 

 

En la presente causa, mediante auto del 14 de octubre de 2021 se admitió el recurso 

sin que se hubiera sustentado al vencimiento del término. 

 

Por lo anterior, se declara desierto el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandada en contra de la sentencia proferida el 03 de septiembre de 2021 por el 

Juzgado Promiscuo Municipal de El Carmen de Chucurí.  

 

Devuélvase el expediente digital con lo actuado en esta instancia.  

 

NOTIFIQUESE  

 

Firmado Por: 

 

Reynaldo Antonio Rueda Rojas 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Promiscuo 

San Vicente De Chucuri - Santander 
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